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  Carta de fecha 31 de julio de 2002 dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Presidente del Comité del Consejo 
de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001) 
relativa a la lucha contra el terrorismo 
 
 

 Tengo el honor de dirigirme a usted con referencia a mi carta de fecha 3 de 
mayo de 2002 (S/2002/520). 

 El Comité contra el Terrorismo ha examinado el informe complementario del 
Ecuador que se adjunta, presentado con arreglo al párrafo 6 de la resolución 1373 
(2001) (véase el anexo). 

 Le agradeceré que tenga a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 
como documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Jeremy Greenstock 
Presidente del Comité del Consejo de Seguridad 

establecido en virtud de la resolución 1373 (2001) 
relativa a la lucha contra el terrorismo 
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Anexo 
 
 

[Original: español] 
 
 

  Carta de fecha 22 de julio de 2002 dirigida al Presidente 
del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud 
de la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el 
terrorismo por el Representante Permanente del Ecuador 
ante las Naciones Unidas 
 
 

 Con referencia a su atenta carta de 1° de mayo de 2002, con la que transmitió 
las observaciones preliminares del Comité contra el Terrorismo con respecto al in-
forme presentado por el Ecuador en cumplimiento del párrafo 6 de la resolución 
1373 (2001) del Consejo de Seguridad, tengo el agrado de remitirle la información 
adicional del Gobierno del Ecuador (véase el apéndice). 
 

(Firmado) Luis Gallegos Chiriboga 
Embajador 

Representante Permanente del Ecuador ante las Naciones Unidas 
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Apéndice 
 

  Informe de la República del Ecuador al Comité contra el 
Terrorismo del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
(Resolución 1373 (2001))* 
 
 

Quito, 17 de julio del 2002 
 

  Apartado a) del párrafo 1: 
  ¿Cuáles son las medidas adoptadas o propuestas después de la ratificación de la 

Convención Internacional para la represión de la financiación del terrorismo con 
miras al cumplimiento de las disposiciones de este apartado? 
 

 La Convención Internacional para la Represión de la Financiación del Terro-
rismo, suscrita por el Ecuador el 10 de enero del 2000, se encuentra en proceso de 
aprobación parlamentaria previa a su ratificación.  

 Sin embargo, desde la fecha de la firma de ese documento se han introducido 
reformas legales tendientes a penalizar el delito de terrorismo como una base para la 
penalización de los delitos vinculados, entre ellos el financiamiento del terrorismo. 

 De esta manera, mediante Ley 2001-47, R.O. 422, 28-IX-2001 se han introdu-
cido las reformas al capítulo IV,” De los Delitos de Sabotaje y Terrorismo”, Titulo I, 
del Código Penal, que constan en el ANEXO 1. 
 

  Apartado b) del párrafo 1:  
¿ Cuál es la situación de la labor relacionada con la revisión del Código Penal 
para tener en cuenta las disposiciones de la resolución? 
 

 Sin perjuicio de las reformas mencionadas en el párrafo anterior, se conformó 
una comisión interinstitucional integrada por delegados del Congreso Nacional, 
Corte Suprema de Justicia, Procuraduría General del Estado, Ministerio Público, 
Ministerio de Gobierno y Policía, Superintendencia de Bancos y Seguros, Consejo 
Nacional de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y demás instituciones de 
control relacionadas con la administración de justicia penal encargada de estudiar, 
analizar y proponer reformas al Código Penal, para la formulación de nuevos tipos 
penales relativos al terrorismo en los que deberán incluirse las disposiciones de la 
Resolución de las Naciones Unidas. 

 El 13 de julio de 2001, entró en vigencia el nuevo Código de Procedimiento 
Penal que incorporó un sistema acusatorio que permite la aplicación penal con ma-
yor agilidad y eficiencia por parte de los Tribunales y Juzgados de Justicia del país. 

 Adicionalmente, a partir del 28 de septiembre de 2001, entró en vigencia de-
ntro de la legislación ecuatoriana a través de reformas introducidas al Código Penal, 
el endurecimiento y acumulación de las penas hasta por un máximo de treinta y cin-
co años, si se trata de infracciones sancionadas con reclusión mayor especial.  

 Igualmente, se suprimió el beneficio que permitía que cada año de sanción 
cumplida sea contabilizado como dos años. Actualmente, para obtener un año de re-
baja en la pena impuesta se requiere cumplir con cinco años de sanción. 

 
 

 * Los anexos están archivados en la Secretaría, donde pueden consultarse. 
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 El Ecuador suscribió el Estatuto de Roma que crea la Corte Penal Internacio-
nal, que ya fue ratificado y que se halla en plena vigencia desde el 31 de enero del 
2002; y en junio del 2002 firmó la Convención Interamericana Contra el Terrorismo, 
cuyos trámites legislativos para su aprobación comenzarán en breve.  
 

  Apartado c) del Párrafo 1 
¿Cuáles son las disposiciones de las leyes que facultan a las autoridades del 
Ecuador a congelar fondos, activos financieros y otros recursos económicos de 
personas y entidades, sean o no residentes, vinculadas con el terrorismo y actos 
terroristas? 
 

 La comisión interinstitucional encargada de las reformas al Código Penal para 
la formulación de nuevos tipos penales relativos al terrorismo, deberá incluir las 
disposiciones relativas a la financiación del terrorismo, incorporando las reformas 
pertinentes en otros cuerpos legales. 

 De modo referencial, se hace constar que en el ordenamiento jurídico del 
Ecuador, se encuentra vigente la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas 
que en su artículo 3 numeral 10, al referirse al ámbito de la ley, dispone que se com-
batirá la conversión o transferencia de bienes (lavado de dinero); de igual manera en 
el artículo 77 (ibídem), sanciona a los autores, cómplices y encubridores de las ac-
ciones típicas relacionadas con la conversión y transferencia de bienes.  

 Mediante al artículo 104 de esta Ley, se faculta la aprehensión, la incautación 
por parte de la autoridad competente (Juez de lo Penal), y comiso definitivo median-
te sentencia ejecutoriada, de todos los bienes muebles e inmuebles, dinero, valores, 
instrumentos monetarios, documentos bancarios, financieros o comerciales y más 
bienes que se estime que son producto de la comisión de los actos tipificados en esta 
Ley. Las medidas cautelares son dictadas por el Juez de lo Penal o aquel que corres-
ponda por razones de fuero; y, son: retención, secuestro o prohibición de enajenar, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 159 y 191 del Código de Procedimiento 
Penal. 
 

  Apartado d) del Párrafo 1: 
¿Existen en el Ecuador Leyes que prohiben a las personas o entidades la 
facilitación de fondos, etc. para apoyar actos terroristas? 
 

 El Código Penal ecuatoriano, en el Libro II, Título I, Capítulo II, “De los Deli-
tos contra la Seguridad Interior del Estado”, sanciona en el artículo 147 con reclu-
sión mayor ordinaria de 8 a 12 años a quienes promovieren o participaren en organi-
zaciones de guerrillas, comandos, grupos de combate o células terroristas destinadas 
a subvertir el orden público, obedeciendo instrucciones foráneas y recibiendo apoyo 
o auxilio económico del extranjero; en el artículo 151 tipifica el ingreso de dinero 
con fines subversivos y establece una sanción de prisión de 3 meses a dos años y el 
decomiso de estos valores irán en beneficio de la Defensa Nacional.  

 El artículo 200 de la Codificación de la Ley General de Instituciones del Sis-
tema Financiero obliga a las instituciones financieras a mantener controles internos 
que permitan prevenir aquellas operaciones que de acuerdo con la legislación ecua-
toriana y las recomendaciones internacionales, se consideren provenientes de actos 
ilícitos. 
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 El artículo 30 del mismo cuerpo legal, al señalar los deberes y atribuciones del 
Directorio de las instituciones del sistema financiero, dispone que dicho cuerpo co-
legiado se pronuncie sobre las opiniones del auditor interno referente al cumpli-
miento de los controles para evitar el lavado de dinero.  

 La Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros 
y de la Junta Bancaria, en el Título VIII, Subtítulo IV, Capítulo II.- “Normas para la 
Prevención de Lavado de Dinero Proveniente de Actividades Ilícitas por parte de las 
Instituciones Controladas por la Superintendencia de Bancos”, en su artículo 1, se-
ñala textualmente lo siguiente: “Las instituciones del sistema financiero, están obli-
gadas a adoptar medidas de control apropiadas y suficientes, orientadas a evitar que 
en la realización de sus operaciones, puedan ser utilizadas como instrumento para el 
ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma, de dinero u 
otros bienes provenientes de actividades relacionadas con el narcotráfico, o a las 
transacciones y fondos vinculados con las mismas”. 

 Del texto anterior se colige la existencia de mecanismos que permiten de cierta 
manera controlar la facilitación de dineros o recursos, a través del sistema financie-
ro, que en determinado momento podrían desviarse hacia el cometimiento de actos 
delincuenciales diversos, entre ellos, el terrorismo.  
 

  ¿Las instituciones financieras, los intermediarios financieros, los abogados, los 
notarios y otras personas naturales y jurídicas ¿están obligados a denunciar las 
transacciones sospechosas a las autoridades públicas correspondientes? 
 

 En virtud de la acción pública, la persona que llegase a tener conocimiento de 
la perpetración de un delito, queda obligada a comunicar tal hecho a las autoridades 
respectivas, so pena de adquirir responsabilidades inclusive de orden penal, de 
acuerdo con las circunstancias de los hechos, conforme lo previsto en el artículo 42 
del Código de Procedimiento Penal. 

 En el caso específico del sistema financiero y, precisamente en lo que atañe a 
la Superintendencia de Bancos y Seguros, la Ley General de Instituciones del Sis-
tema Financiero, en su artículo 93, obliga al Superintendente de Bancos a llevar a 
conocimiento del Fiscal General del Estado los hechos en los cuales se presuma la 
perpetración de un ilícito relacionado con las actividades de las instituciones finan-
cieras. Dentro de los respectivos juicios, la Superintendencia de Bancos y Seguros 
podrá intervenir como parte procesal. 

 El artículo 2 de la sección II de la Codificación de Resoluciones de la Superin-
tendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria dispone que las instituciones 
del sistema financiero remitan al Consejo Nacional de Substancias Estupefacientes y 
Psicotrópicas, en forma mensual, un informe resumido sobre transacciones que igua-
len o superen la suma de diez mil dólares o su equivalente en otras monedas extran-
jeras. 

 La misma Comisión interinstitucional a la que se alude en la respuesta al apar-
tado b) del párrafo 1, se encargará de introducir las reformas pertinentes que con-
templen obligaciones específicas de denuncia de las transacciones sospechosas. 
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  ¿Cuales son las leyes y las medidas prácticas y de supervisión que existen para 
que los fondos y otros recursos económicos recaudados con fines religiosos, de 
beneficencia o culturales no se utilicen con otros fines, en particular para 
financiar el terrorismo? 
 

 El marco jurídico–societario, económico financiero y contable sobre el cual 
desarrolla sus actividades de control la Superintendencia de Compañías, no le facul-
ta verificar el origen y destino de los fondos y otros recursos económicos recauda-
dos por las entidades u organismos como los que se mencionan, incluyendo los or-
ganismos no gubernamentales u “ONGs”, pues tienen un antecedente jurídico muy 
diferente al de una compañía, y toda vez que su objetivo final no es el comercio, si-
no fines religiosos, humanitarios o culturales, entre otros, su creación, existencia y 
control están a cargo de entidades del Estado competentes. 

 La actual situación jurídica en esta materia obliga a que la ya mencionada Co-
misión interinstitucional también se encargue de presentar un proyecto de ley que 
regule las actividades de las ONG’s. 

 Sin embargo de lo expuesto, cabe comentar que ha sido preocupación perma-
nente de la Superintendencia de Compañías, como organismo de control de las so-
ciedades de capital domiciliadas en el país, verificar que las disposiciones jurídicas 
y técnicas con las cuales ejerce dichas labores de control, se hallen acordes con las 
necesidades del Ecuador, en general y de los entes que son parte del ámbito societa-
rio, en particular; de ahí que han sido varios los proyectos de reformas enviados al 
Congreso Nacional, especialmente en lo que a la Ley de Compañías se refiere, y/o la 
creación de nuevas leyes, como la de Mercado de Valores, de Concurso Preventivo 
y, de Arbitraje y Mediación; sin descuidar tampoco a nivel interno, la expedición de 
Reglamentos y Doctrinas Societarias. 
 

  Apartado a) del párrafo 2: 
¿ Cuales son las medidas jurídicas y de otra índole adoptadas para reglamentar 
la fabricación, venta, posesión, almacenamiento y transporte de armas y 
explosivos en el país? 
 

 La fabricación, venta, posesión, almacenamiento y transporte de armas y ex-
plosivos en el país, se hallan regulados por la “Ley de fabricación, importación, ex-
portación, comercialización y tenencia de armas, municiones, explosivos y acceso-
rios”, publicada en el Registro Oficial No. 311 de 07 de noviembre de 1980 y el Re-
glamento para la Constitución y Funcionamiento de las Organizaciones de Seguri-
dad Privada, publicado en el Registro Oficial No.257 de 13 de febrero de 1998. 

 Por otra parte, se encuentra en trámite en el Congreso Nacional el Proyecto de 
Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, presentado por las Fuerzas Armadas y se ha 
elaborado un anteproyecto de Ley para crear la Policía Aeronáutica con miembros 
de la Fuerza Aérea con el propósito de controlar la seguridad en los aeropuertos. 

 Asimismo, el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas emite directivas ten-
dientes a ejercer un eficiente control de las actividades relacionadas con armas, muni-
ciones, explosivos y accesorios. Se encuentra en implementación un sistema automati-
zado de datos, que incluye las zonas militares que cubren el territorio nacional. 

 Por su parte la Ley Orgánica de Aduanas dispone en su artículo 8 literal e), que 
son facultades de la Aduana “aprehender objetos y publicaciones que atenten contra 
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la seguridad del Estado, la salud o moral públicas, de conformidad con las leyes y 
reglamentos respectivos”. 

 En el artículo 122 de esta Ley, que enumera las funciones y atribuciones del 
Servicio de Vigilancia Aduanera, como órgano especializado de vigilancia de la 
Corporación Aduanera Ecuatoriana, dispone en el literal g) “Colaborar en el control 
del tráfico ilícito de sustancias estupefacientes, psicotrópicas y precursores, armas, 
municiones y explosivos, en las zonas primaria y secundaria”. Esta colaboración se 
la hace en forma directa con el personal especializado tanto de la Policía Nacional, 
en este caso INTERPOL, como con miembros de Inteligencia de las Fuerzas 
Armadas. 
 

  ¿Cómo se reglamenta en el Ecuador el comercio internacional de armas y 
explosivos? 
 

 El comercio internacional de armas y explosivos se halla legislado y reglamen-
tado por la “Ley de Fabricación, Importación, Exportación, Comercialización y Te-
nencia de Armas, Municiones, Explosivos y Accesorios” y su Reglamento. 

 La Corporación Aduanera Ecuatoriana verifica que aquellas importaciones o 
exportaciones relacionadas con este material, cuenten siempre con la autorización 
previa concedida por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. En cada impor-
tación, se realiza el correspondiente aforo físico para determinar la exactitud de la 
declaración aduanera efectuada. 

 Además, la Corporación Aduanera Ecuatoriana realiza un control sobre valores 
cualitativos y cuantitativos de todo tipo de importaciones y exportaciones, al cual se 
puede acceder para confrontar los índices relativos al comercio de este tipo de 
mercancías con los valores disponibles en el Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas. 
 

  Apartado b) del párrafo 2: 
¿ Qué mecanismo existe para dar alerta temprana a otros Estados Miembros en 
relación con actividades terroristas? 
 

 Existen diversos mecanismos de intercambio de información entre el Ministe-
rio de Defensa, la Policía Nacional, sus instituciones especiales y las organizaciones 
de inteligencia de los diferentes países, entre ellos el Ecuador, en los que se emplean 
especialmente sistemas informáticos para el intercambio de información con alta se-
guridad, lo que permite alertar oportunamente sobre actividades terroristas. 
 

  Apartado c) del párrafo 2: 
¿ Cuales son los procedimientos y las disposiciones jurídicas que existen en el país 
para impedir que las personas que apoyan el terrorismo encuentren amparo en el 
Ecuador? 
 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 1, literales a) y b) de la Con-
vención de Ginebra de 1951, el Gobierno del Ecuador no concede protección inter-
nacional a: 

 a) Quien ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito 
contra la humanidad, de los definidos en los instrumentos internacionales elabora-
dos para adoptar disposiciones respecto de tales delitos; 
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 b) Quien ha cometido un grave delito común, fuera del país de refugio, an-
tes de ser admitido en él como refugiado. 

 Este marco legal guarda directa relación con el artículo 14, literales a), b) y c) 
del Reglamento de Aplicación a la Convención de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto 
de Refugiados (Decreto 3301, de 6 de mayo de 1992). Dicho documento establece 
que no podrán ser considerados como refugiados quienes hayan incurrido en la co-
misión de delitos contra la paz o graves delitos comunes, es decir que registren an-
tecedentes penales y hayan sido declarados culpables de dichos delitos mediante 
sentencia ejecutoriada. 

 Inmersos en los delitos contra la paz y en los delitos comunes entrarían quie-
nes hayan realizado actos de terrorismo, cometido secuestros o masacres y actuado 
como brazo armado del narcotráfico. 

 De acuerdo con el artículo 9 de la Convención de Ginebra de 1951, que faculta 
a los Estados Parte a adoptar —respecto de determinada persona— medidas que es-
time necesarias para velar por su seguridad nacional, la Comisión que determina la 
Condición de los Refugiados en el Ecuador niega sistemáticamente el refugio a 
quienes confiesen o de quienes se presuma que han participado en grupos subversi-
vos, cometido actos de terrorismo, delitos contra la paz o graves delitos comunes. 

 Con el fin de unificar criterios y procedimientos, y así evitar que pueda conce-
derse esta protección a personas cuyos antecedentes los excluirían, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores está elaborando un instructivo para las autoridades migrato-
rias y demás entidades que receptan las solicitudes de refugio en el país. 

 Si posteriormente a la concesión de la calidad de refugiado se comprueba que 
un refugiado ha cometido los delitos antes citados en el país de refugio, éste será su-
jeto de enjuiciamiento. En tales casos la Convención permite retirar el estatuto de 
refugiado, expulsar al infractor del territorio nacional y aun devolverlo a su país de 
origen. 

 En relación con la pregunta existen algunos instrumentos jurídicos nacionales 
tales como: 

 La Constitución Política del Estado, en su artículo 13 determina que los ex-
tranjeros gozarán de los mismos derechos que los ecuatorianos, con las limitaciones 
establecidas en la Constitución y la ley. 

 El Código Penal que tipifica sanciones para amenazas terroristas, actividades 
de terrorismo con instrucciones foráneas y apoyo económico extranjero, el decomiso 
de dineros o valores ingresados al país con fines subversivos, sancionando igual-
mente a quienes favorecieren el ingreso al país, facilitando su permanencia, oculta-
miento y evasión de agentes subversivos extranjeros. (artículos 147, 151 y 152, 160, 
160.1, 165, 166) 

 La Ley de Migración y su Reglamento de aplicación, determinan la deporta-
ción y exclusión para los extranjeros que se encuentren inmersos en las causales de-
terminadas en el artículo 9 numerales XIII y XIV y el artículo 19, para quienes pre-
tendan ingresar al Ecuador a realizar actividades perjudiciales al interés público 
comprometiendo la seguridad nacional, con actos relacionados al terrorismo. 

 La Ley de Extranjería en su artículo 5 determina que el Gobierno del Ecuador 
puede adoptar medidas precautelatorias para impedir que los extranjeros que residan 
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en el país participen en actividades políticas, bélicas, fomenten guerras y conflictos 
internos nacionales.  

 En lo que se refiere a la actividad policial, la Constitución Política del Ecuador 
en su artículo 183 establece la misión que cumplirá la Policía Nacional, que es la de 
garantizar el orden interno y la seguridad individual y social, para el efecto tiene 
funciones específicas determinadas en la Ley Orgánica de la Policía Nacional entre 
ellas: la prevención y represión de la comisión de delitos comunes y controlar el 
movimiento migratorio y la permanencia de extranjeros en el país. 

 Para cumplir con este objetivo, la Policía Nacional del Ecuador dispone del 
Servicio de Migración, para el cumplimiento de sus deberes y atribuciones contem-
pladas en los artículos 4 y 5 de la Ley de Migración. Respecto de los procedimientos 
aplicados los extranjeros que pretendan ingresar al país con el objetivo de empren-
der actividades perjudiciales al interés público o comprometer el prestigio o seguri-
dad de los nacionales (artículo 9 numeral XIV) son excluidos inmediatamente por el 
Servicio de Migración en los mismos puertos o aeropuertos y puestos de control. 

 Para la deportación, una vez que se determinare que el extranjero estuviere ile-
galmente en el país sin sujetarse a la inspección migratoria; estuviere inmerso de-
ntro de las causales de exclusión; que haya sido condenado en el Ecuador o que fue-
re delincuente común que no pudiere ser juzgado en el Ecuador por falta de jurisdic-
ción (requeridos internacionales), previo informe de la autoridad migratoria es pues-
to a órdenes del Intendente General de Policía, a quien le compete el ejercicio de la 
acción penal de deportación, inicia el juzgamiento de oficio y en el término de 24 
horas dispone su comparecencia conjuntamente con el representante del Ministerio 
Público y su defensor para que presente sus argumentos legales si los tuviere. De no 
justificarlos, el Intendente en el plazo de 24 horas resuelve la acción penal de depor-
tación. Sólo en el caso de resolución favorable al extranjero como el sobreseimiento, 
la ley contempla que ésta debe ser elevada a consulta del Ministro de Gobierno, de-
ntro de los tres días siguientes a la fecha de la resolución. 

 La deportación es una medida que permite en forma inmediata la salida de ex-
tranjeros que estén inmersos en actos violatorios a la Ley de Migración y Extranje-
ría y al Código Penal e inclusive para ciudadanos extranjeros requeridos por autori-
dades judiciales del exterior sobre quienes no se haya solicitado la extradición por 
los canales diplomáticos. 

 En este procedimiento policial el Servicio de Migración coordina sus activida-
des para solicitar antecedentes penales con la Policía Judicial y la Oficina Central 
Nacional INTERPOL-Quito (OCN), como apoyo en la lucha contra la delincuencia 
internacional organizada, la que verifica antecedentes de extranjeros en sus países 
de origen u otros, a fin de ponerlos a órdenes de las autoridades competentes para la 
deportación, expulsión, exclusión y/o extradición en los casos requeridos. 

 Para la concesión de visas de inmigrante, igualmente la Dirección General de 
Extranjería, solicita la verificación de antecedentes penales de los extranjeros en sus 
países de origen a través de la OCN-Interpol-Quito, cuya entidad policial solicita la 
cooperación a sus similares. 
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  Apartado d) del párrafo 2: 
¿Cuáles son las disposiciones jurídicas y las medidas de otra índole que impiden 
que el territorio del Ecuador se utilice para la comisión de actos terroristas fuera 
del Ecuador? 
 

 En varios cuerpos legales constan normas jurídicas que determinan, partiendo 
de la propia Constitución de la República que el derecho internacional es norma de 
conducta de los Estados en sus relaciones recíprocas, que proscriben el uso o la 
amenaza del uso de la fuerza y promueven la solución pacífica de las controversias. 
Existen normas como la Ley de Seguridad Nacional que obligan a contrarrestar los 
factores adversos externos e internos, por medio de previsiones y de acciones políti-
cas, económicas, sociales e incluso militares. 

 En consecuencia, las disposiciones legales que las autoridades del Ecuador es-
tán en capacidad de aplicar para impedir que las personas que apoyan al terrorismo 
utilicen el territorio ecuatoriano para la comisión de actos terroristas fuera del Ecua-
dor, son entre otras: la Constitución Política de la República, la Ley de Seguridad 
Nacional ,el Código Penal, el Código de Procedimiento Penal, la Ley de Migración 
y los Convenios Internacionales suscritos por el Ecuador sobre la materia. 

 Las medidas están dadas por los controles de fronteras, aduaneros y migrato-
rios, en todo el territorio nacional. 
 

  Apartado e) del párrafo 2: 
¿Cuál es la competencia de los tribunales ecuatorianos en relación con los 
siguientes delitos? 
 

 – Un acto cometido fuera del Ecuador por un nacional o residente del Ecua-
dor (se halle o no en el país); 

 – Un acto cometido fuera del Ecuador por un extranjero que se encuentra 
en el Ecuador. 

 En el primer caso de conformidad a las normas de interpretación del Código 
Civil los actos cometidos fuera del Ecuador por un nacional o residente del Ecuador, 
deben ser juzgados por Juez del lugar en donde se cometió el ilícito. 

 En el caso de los ecuatorianos al estar prohibida la extradición de los naciona-
les por así preverlo el artículo 25 de la Constitución Política del Estado, los Juzga-
dos y Tribunales del Ecuador tienen la potestad de juzgarlo siempre que así lo re-
quieran las autoridades del Estado en donde se cometió el ilícito, para lo cual debe-
rán proporcionar los elementos de juicio suficientes para tal cometido y además de-
berá estar tipificado el delito al tiempo de iniciarse la acción penal.  

 Cuando se trate de un extranjero que luego de cometer un delito se ha refugia-
do en el Ecuador o resida en el país y pretenda evadir la justicia que lo reclama la 
Corte Suprema de Justicia tiene la facultad de extraditarlo de existir de por medio 
una solicitud en tal sentido del país requirente basada en un convenio bilateral o 
multilateral de extradición o en el principio de reciprocidad en el evento de que no 
exista un instrumento legal de esa naturaleza. 

 Si el acto fue cometido fuera del Ecuador por un extranjero que se encuentra 
en el Ecuador, los juzgados o tribunales podrán solicitar su detención con el fin de 
deportarlo o extraditarlo dependiendo de si está o no legalmente en el país, de 
acuerdo a su calidad migratoria. 



 

und_gen_n0252248_docu_r 11 
 

 S/2002/885

 La competencia de los tribunales ecuatorianos esta dada por las disposiciones 
del Código Penal y la Ley de Extradición 

Código Penal: Territorialidad del Régimen Penal. Artículo 5.- (inciso tercero)  
Será reprimido conforme a la ley ecuatoriana el nacional o extranjero que cometa 
fuera del territorio nacional alguna de estas infracciones: 

 1ª Delitos contra la personalidad del Estado; 

 2ª Delitos de falsificación de sellos del Estado, o uso de sellos falsificados; 

 3ª Delitos de falsificación de moneda o billetes de Banco de curso legal en 
el Estado, o de valores sellados, o de títulos de crédito público ecuatorianos; 

 4ª Delitos cometidos por funcionarios públicos a servicio del Estado, abu-
sando de sus poderes o violando los deberes inherentes a sus funciones; 

 5ª Los atentados contra el Derecho Internacional; y, 

 6ª Cualquiera otra infracción para la que disposiciones especiales de la ley 
o convenciones internacionales establezcan el imperio de la ley ecuatoriana. 

 Los extranjeros que incurran en alguna de las infracciones detalladas anterior-
mente, serán juzgados y reprimidos conforme a las leyes ecuatorianas, siempre que 
sean aprehendidos en el Ecuador, o que se obtenga su extradición. 

Artículo 6.- La extradición se realizará en los casos y en la forma determinados por 
la Constitución, la ley de la materia y el Código de Procedimiento Penal. 

Artículo 7.- (Sustituido por la Disposición Final Primera de la Ley 2000-24, 
R.O. 144-S, 18-VIII-2000).- El ecuatoriano que, fuera de los casos contemplados en 
el artículo anterior, cometiere en país extranjero un delito para el que la ley ecuato-
riana tenga establecida pena privativa de libertad mayor de un año, será reprimido 
según la ley penal del Ecuador, siempre que se encuentre en territorio ecuatoriano. 

Ley de Extradición: Artículo 5.- “No se concederá la extradición en los casos 
siguientes: 

 1) La de extranjeros por delitos cuyo juzgamiento corresponda conocer a los 
jueces y tribunales ecuatorianos, según la ley interna. 

 Cuando proceda denegar la extradición por el motivo del inciso anterior, si el 
Estado en el que se hayan ejecutado los hechos así lo pidiere, el Gobierno ecuato-
riano, dará cuenta del hecho que motivó la demanda al Ministro Fiscal General a fin 
de que proceda judicialmente contra el reclamado. Si así se procediere, se solicitará 
al Estado requirente para que remita las actuaciones practicadas con el objeto de 
continuar el juzgamiento en el Ecuador. 

 En el caso de que el delito se hubiere cometido fuera del territorio del país re-
quirente, la extradición podrá ser denegada si la legislación ecuatoriana no autoriza 
la persecución de un delito del mismo género, cometido fuera del Ecuador. 

 2) Cuando se trate de delitos de carácter político. No serán considerados 
como delitos políticos los actos de terrorismo; los crímenes contra la humanidad 
previstos por el Convenio para la prevención y penalización del crimen de genocidio 
adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, ni el atentado contra la 
vida de un Jefe de Estado o de algún miembro de su familia. Tampoco serán consi-
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derados como delitos políticos los delitos comunes aún cuando hayan sido cometi-
dos con móviles políticos. 

 3) Cuando se trate de delitos militares tipificados por la ley penal militar 
ecuatoriana y sin perjuicio de lo establecido al respecto en los Tratados Internacio-
nales suscritos y ratificados por el Ecuador; de los cometidos a través de los medios 
de comunicación social en el ejercicio del derecho a la libertad de expresión; y de 
los delitos de acción privada. 

 4) Cuando la persona reclamada deba ser juzgada por un Tribunal de 
excepción. 

 5) Cuando se hubiere verificado la prescripción de la acción o de la pena, 
según la Ley ecuatoriana o la del Estado requirente. 

 6) Cuando la persona reclamada estuviere bajo proceso o haya sido juzgada, 
condenada o absuelta en el Ecuador por los mismos hechos en que se fundamente la 
solicitud de extradición. Podrá, no obstante, acceder a la extradición cuando se 
hubiere dictado auto inhibitorio que ponga fin al proceso penal por los referidos he-
chos y no haya tenido lugar por sobreseimiento firme o cualquier otra resolución 
que deba producir el efecto de cosa juzgada. 

 7) Cuando el Estado requirente no diera la garantía de que la persona recla-
mada de extradición no será ejecutada o que no será sometida a penas que atenten a 
su integridad corporal o a tratos inhumanos o degradantes. 

 8) Cuando el Estado requirente no hubiera dado las garantías exigidas en el 
artículo 3 de esta Ley. 

 9) Cuando a la persona reclamada le hubiere sido reconocida la condición 
de asilado, siempre y cuando no sea perseguida por otro delito que amerite la extra-
dición. El no reconocimiento de la condición de asilado, cualquiera que sea su cau-
sa, no impedirá la denegación de la extradición por cualquiera de las causas previs-
tas en esta ley. 

Artículo 6.- Podrá denegarse la extradición: 

 1) Si se tuvieran razones fundadas para creer que la solicitud de extradición, 
motivada por un delito de naturaleza común, se ha presentado con el fin de perse-
guir o castigar a una persona por consideraciones de raza, religión, nacionalidad, 
opinión política u orientación sexual, o que la situación de dicha persona corra el 
riesgo de verse agravada por tales consideraciones. 

 2) Cuando la persona reclamada sea menor de dieciocho años en el momen-
to de la demanda de extradición y teniendo residencia habitual en el Ecuador, se 
considere que la extradición puede impedir su reinserción social, sin perjuicio de 
adoptar, de acuerdo con las autoridades del Estado requirente, las medidas más 
apropiadas. 
 

  Apartado f) del párrafo 2: 
¿Cuál es el procedimiento para tramitar las solicitudes de asistencia de los 
Estados Miembros para investigaciones penales o procedimientos penales? 
 

 Las solicitudes de asistencia y colaboración en materia penal entre los Estados 
Miembros, se tramitan a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, que cumple 
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una función de intermediación entre el Estado requiriente y los órganos de justicia 
encargados de prestar tal asistencia. 

 Los pedidos pueden formularse por medio de exhortos, cartas rogatorias o re-
querimientos de asistencia judicial, debidamente diligenciados, legalizados y de ser 
el caso con la correspondiente traducción al español. 

Por otro lado, la OCN-Interpol-Quito es un organismo perteneciente a la Policía Na-
cional del Ecuador – Dirección Nacional de la Policía Judicial y que forma parte de 
la Organización Internacional de Policía Criminal. 

 En virtud del Artículo 2 del Estatuto de la Organización Internacional de Poli-
cía Criminal, uno de los fines de INTERPOL es la asistencia recíproca internacional 
que contribuya a la prevención y represión de los delitos de derecho común y por 
ende hacer posible la cooperación de los Estados Miembros para el intercambio de 
información con fines de investigación , búsqueda de delincuentes prófugos de la 
justicia internacional y como conducto para la transmisión de solicitudes de asisten-
cia judicial recíproca (Cartas Rogatorias, Exhortos) cuando así lo establezcan los 
convenios internacionales de los cuales el Ecuador es parte. (Convención de las Na-
ciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacio-
nal y Convenios Bilaterales para Extradición, etc.). 

 En materia de investigación penal las OCNs, a través de su sistema X-400 (co-
rreo electrónico) transmiten sus requerimientos en forma inmediata ya sea a petición 
de autoridades policiales o de autoridades judiciales o fiscales para que se suminis-
tre información, de antecedentes penales, verificación de verdadero identidad, veri-
ficación de legalidad de documentos de viaje, naturalización, verificación de proce-
sos judiciales, etc., y demás investigaciones. 

 En lo relacionado a la búsqueda de delincuentes prófugos de la justicia inter-
nacional, INTERPOL-Quito recepta y transmite solicitudes de localización y deten-
ción con fines de extradición, conforme a lo previsto en la Ley de Extradición vi-
gente, convenios internacionales y sus estatutos. Para el cumplimiento de sus fines 
transmite las difusiones rojas que son emitidas en la Secretaría General de 
INTERPOL (Lyon-Francia), a los servicios de Migración y Policía Judicial a nivel 
nacional. 

 En el campo operativo INTERPOL actúa en cooperación con las entidades po-
liciales, con otros organismos similares de terceros países, con Oficiales de Enlace y 
en coordinación con los Consulados de los diferentes países. 

 Igualmente, el Ecuador, dentro de la lucha contra el tráfico de drogas, cumple 
con las solicitudes de asistencia policial recíproca al amparo de lo dispuesto en la 
Convención de las Naciones Unidas contra del Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas, de 1988 y varios convenios bilaterales lo que es importante 
por la relación que pueda existir entre narcotráfico y el terrorismo, actuando aquel 
para financiar las actividades de este. 
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  Apartado g) del párrafo 2: 
¿Cuáles son las medidas adoptadas para actualizar y modernizar el sistema de 
control de fronteras y los documentos de identificación para impedir la 
circulación de terroristas a través de las fronteras? 
 

1) En relación al control de fronteras: 

 a) Las Fuerzas Armadas han fortalecido su presencia en las fronteras espe-
cialmente en la frontera colombo-ecuatoriana, adoptando medidas tales como: crea-
ción de nuevas unidades, adecuación de orgánicos, redespliegues operativos, mejo-
ramiento de los sistemas de inteligencia y modernización de la capacidad de movili-
dad estratégica. Además, se han tomado medidas para: 

 – Modernizar el material y equipo requerido para neutralizar y/o destruir las 
amenazas que atentan contra la seguridad nacional. 

 – Desarrollar redes de información a través de SURNET y en el marco de las re-
uniones bilaterales nacionales y regionales de inteligencia que sostenidas con 
diferentes países. 

 – Activar sistemas de control en los pasos fronterizos para prevenir su libre trán-
sito y detener a ciudadanos identificados como eventuales terroristas. 

 – Optimizar los mecanismos de intercambio de información en las reuniones bi-
laterales de inteligencia tanto nacionales como regionales, respecto a grupos 
terroristas, tráfico de armas, municiones, explosivos y afines, así como inter-
cambio de información referida a amenazas que se puedan configurar en el 
contexto nacional o regional. 

 b) La Policía Nacional del Ecuador, para la prevención y represión de la de-
lincuencia ha reforzado los servicios urbano, de migración, antinarcóticos, de tránsi-
to, Policía Judicial, Medio Ambiente, etc. 

 Para el efecto, la Policía ha implementado un mayor control en la frontera a 
través de los controles integrados, especialmente en la zona fronteriza colombo-
ecuatoriana, para lo cual ha desplazado personal de las unidades de elite (Grupo de 
Intervención y Rescate), así también con la incorporación de nuevos elementos en la 
institución y la designación de un gran número de policías para prestar servicios en 
las Provincias fronterizas de Esmeraldas, Carchi, Sucumbíos y Orellana. Igualmen-
te, en materia de control vehicular, Ecuador conjuntamente con Colombia, aplica el 
Reglamento de “transito Terrestre transfronterizo ecuatoriano-colombiano 

 Asimismo, en cumplimiento de convenios bilaterales, y de la Comunidad An-
dina, ha cooperado para el funcionamiento de los Centros Nacionales de Atención 
en Frontera (CENAF) y los Centros Binacionales de Atención en Frontera (CEBAF), 
en donde existe personal de los servicios de Migración, Tránsito y Policía Judicial. 

 En el ámbito del control migratorio y concretamente de la concesión de visas, 
a partir de mayo del 2002, la Cancillería ha adoptado un nuevo sistema mediante la 
utilización de adhesivos de alta seguridad que incluye la fotografía del titular de la 
visa. Paralelamente se ha creado una base de datos que contiene la información 
completa del beneficiario de la visa. 

 En una segunda etapa se tiene prevista la ampliación del referido sistema a los 
principales Consulados del Ecuador y, en una tercera, el establecimiento de un ser-
vicio en línea, a través de internet, que permita el acceso inmediato a la información 
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contenida en los bancos de datos de la Cancillería y de las Oficinas Consulares. Por 
último, la Cancillería aspira a extender el sistema a otras entidades nacionales vin-
culadas con el tema migratorio, especialmente a la Dirección Nacional de Migra-
ción, ya que ello facilitará la verificación de información sobre los peticionarios y 
coadyuvará a incrementar los mecanismos de seguridad para identificar a eventuales 
personas indeseables. 

El Servicio de Migración en las fronteras mantiene un riguroso control en los puer-
tos, aeropuertos y puestos fronterizos para detectar la presencia de ciudadanos ex-
tranjeros con antecedentes delictivos para lo cual se coordina con los demás servi-
cios de Policía, principalmente la Oficina Central Nacional Interpol-Quito, que man-
tiene un archivo de delincuentes buscados por la justicia internacional. 

 En los aeropuertos internacionales de Quito y Guayaquil se ha implementado 
un sistema informático para el control de ingresos y salidas tanto de nacionales co-
mo extranjeros, para obtener en forma inmediata movimientos migratorios, o reque-
rimientos judiciales. 

2) En relación a los documentos de identificación: 

 A fin de detectar la falsificación de documentos de viaje y de visas, la Direc-
ción Nacional de Migración (Ministerio de Gobierno) realiza sus actividades de con-
trol en coordinación con las diferentes instituciones que emiten documentos y otorga 
visas: Registro Civil, Dirección General de Documentos de Viaje (Cancillería), Di-
rección General de Extranjería (Ministerio de Gobierno), Dirección General de 
Asuntos Migratorios (Cancillería),Embajadas y Consulados. 

 El Gobierno del Ecuador ha ratificado su voluntad de cumplir las Decisiones 
de la Comunidad Andina números 503 y 504, sobre Documentos Nacionales de 
Identificación, y acerca del Pasaporte Andino, las cuales tienen como objetivo facili-
tar el tránsito de personas en el área de la CAN. Sin embargo, esto se lo está imple-
mentando en el marco de un amplio plan que incluye una serie de medidas y en cuyo 
contexto reviste especial importancia la armonización de la legislación, la coordina-
ción entre las partes y el control. 

 Respecto al Reconocimiento de Documentos Nacionales de Identificación (Deci-
sión 503), a nivel andino se realiza el seguimiento de las acciones para su efectiva 
aplicación, en especial lo concerniente con la cooperación en materia migratoria, que 
incluye, entre otros tópicos, el intercambio de información y el control migratorio. 

 En cuanto a los pasaportes, el Ecuador fue el primer país de la Comunidad An-
dina en poner en práctica la Decisión 504 (Pasaporte Andino), puesto que desde el 1 
de julio del 2002, entró en vigencia el Pasaporte Andino del Ecuador, que cuenta 
con un alto grado de tecnificación y medidas de seguridad. En el proyecto de perso-
nalización del nuevo pasaporte ecuatoriano de alta seguridad, se ha previsto el con-
trol de los documentos de viaje en los aeropuertos internacionales y pasos terrestres 
de fronteras, a través de equipos con moderna tecnología. 

 Finalmente, en estos días se suscribirá un Acuerdo entre el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y la Dirección General de Registro Civil, que permitirá la verifi-
cación de la identidad de los ciudadanos ecuatorianos a través de la consulta en las 
bases de datos del Registro Civil por parte de las Gobernaciones que expiden pasa-
portes en el Ecuador, de las autoridades de Migración y de cerca de 60 Consulados 
ecuatorianos en el extranjero. 
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  ¿Cuál es el mecanismo de coordinación que existe entre los organismos 
encargados de la fiscalización de estupefacientes, el seguimiento financiero, la 
seguridad y el control de las fronteras? 
 

 La coordinación, dependiendo de la naturaleza de los asuntos copera entre las 
siguientes instituciones: 

 Fiscalización de estupefacientes: 
 Policía Nacional, Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE) y Consejo Nacio-

nal de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas (CONSEP) 

 Seguimiento financiero: 
 Policía Nacional, Superintendencia de Bancos, CONSEP, Ministerio Fiscal. 

 Seguridad y control de las fronteras: 
 Fuerzas Armadas y Policía Nacional 

 Dentro del CONSEP el seguimiento financiero lo realiza la Unidad de Proce-
samiento de Información Reservada (UPIR-DN) y, la Dirección Nacional de Control 
y Fiscalización controla estupefacientes, sicotrópicos y sustancias químicas especí-
ficas que constan en las listas anexas a la Ley de Sustancias Estupefacientes y Sico-
trópicas. Para ello: a) Cruza información con la Dirección Nacional Antinarcóticos 
de la Policía Nacional y con el Servicio de Vigilancia Aduanera; b) Participa en ope-
rativos especiales como el Seis Fronteras, para cuyo efecto se integró un grupo in-
terinstitucional denominado GEICOFI, integrado por: CONSEP, Dirección Nacional 
Antinarcóticos de la Policía Nacional y Servicios de Vigilancia Aduanera; c) En 
provincias fronterizas como El Oro y Carchi verifica arribos de sustancias químicas 
controladas importadas; d) Controla y Fiscaliza a laboratorios, importadores y dis-
tribuidores de medicamentos que contiene estupefacientes y sicotrópicos. 

 En lo que concierne al sistema financiero, conforme se indicó anteriormente, 
las entidades tienen la obligación de informar amplia y suficientemente a través de 
la Superintendencia de Bancos al CONSEP las transacciones que por sus caracterís-
ticas lleven a suponer que se trata de operaciones para de blanqueo de dinero. 
Igualmente, tienen la obligación de reportar mensualmente las operaciones que igua-
len o excedan la suma de diez mil dólares o su equivalente en otras monedas. 

 En el ámbito castrense, los mecanismos de coordinación existentes operan a 
través de los Sistemas de Inteligencia Nacional y Militar, de Planes y Directivas, de 
los Oficiales de Enlace y los diferentes delegados de Fuerzas Armadas en los orga-
nismos pertinentes encargados de la fiscalización de estupefacientes, seguimiento 
financiero, la seguridad y control de fronteras. 
 

  Apartados a), b) y c) del párrafo 3: 
¿Cómo se propone el Ecuador cumplir las disposiciones de estos apartados? 
 

 Mediante el robustecimiento de los acuerdos de cooperación judicial, policial y 
administrativa ya existentes, la concertación de instrumentos similares con otros países 
y los acuerdos entre los organismos de inteligencia policiales, militares y civiles apo-
yados en modernos sistemas informáticos de intercambio de información en las reu-
niones periódicas de inteligencia bilaterales o multilaterales. Además, en el campo po-
licial, facilitando el intercambio de expedientes, evidencia y en ocasiones de procedi-
mientos especiales de inteligencia para desarticular organizaciones terroristas. 
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 En el ámbito de las comunicaciones, la Superintendencia de Telecomunicacio-
nes es el organismo encargado de realizar el control técnico y administrativo de las 
mismas. Para efectuar las funciones antes mencionadas, esta entidad debe realizar 
inspecciones y pruebas necesarias para verificar si el servicio es autorizado por au-
toridad competente, evaluar la precisión, calidad y confiabilidad del sistema que 
opera, así como determinar las características técnicas con las que funciona la esta-
ción de radiodifusi6n o televisión o el sistema de telecomunicaciones. 

 La Superintendencia de Telecomunicaciones, tiene atribución para juzgar en el 
ámbito administrativo a las personas naturales y jurídicas que incurran en las infrac-
ciones señaladas en las citadas leyes y aplica sanciones cuando estas no operen de 
acuerdo con los parámetros concedidos o en el caso de que los sistemas de teleco-
municaciones no cuentan con la autorización respectiva; este último caso, constituye 
infracción administrativa tipificada en el artículo 28, letra a) de la Ley Especial de 
Telecomunicaciones, por lo que se impone la máxima sanción prevista en la norma 
legal citada. 

 La Ley No. 99-38, publicada en el Registro Oficial No.253, del 12 de agosto 
de 1999, agrega al artículo 422, del Código Penal, lo siguiente: 

 “Quienes ofrezcan, presten, comercialicen servicios de telecomunicaciones sin 
estar legalmente facultados, mediante concesión, autorización, licencia, permi-
so, convenios o cualquier otra forma de contratación administrativa, salvo la 
utilización de servicios de internet, serán reprimidos con prisión de dos a cinco 
años. Estarán comprendidos en esta disposición, quienes se encuentren en po-
sesión clandestina de instalaciones que, por su configuraci6n y demás datos 
técnicos, hagan presumir que entre sus finalidades está la de destinarlos a ofre-
cer los servicios señalados en el inciso anterior, aun cuando no estén siendo 
utilizados. Las sanciones indicadas en este artículo, se aplicaran sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y civiles previstas en la Ley Especial 
de Telecomunicaciones y sus Reglamentos”. 

 Con respecto a este delito, la Superintendencia de Telecomunicaciones, coor-
dina acciones con las operadoras de los servicios de telecomunicaciones, con el Mi-
nisterio Fiscal y la Policía Nacional, a fin de efectuar las investigaciones; y, una vez 
detectadas las conductas injurídicas, se incautan equipos con los cuales se han pres-
tado los servicios de telecomunicaciones no autorizados y estos quedan en poder de 
la Policía Judicial como prueba de los juicios penales que se inician. 
 

  ¿Se han concertado acuerdos bilaterales con los países vecinos y con otros 
Estados Miembros para la cooperación en cuestiones relacionadas con la lucha 
contra el terrorismo, la asistencia mutua y la extradición? En caso afirmativo, 
esbozar su contenido. 
 

 El Ecuador no ha suscrito convenios bilaterales en materia de terrorismo; sin 
embargo ha firmado la Convención Interamericana contra el Terrorismo. 

 En materia de asistencia mutua el Ecuador ha suscrito varios instrumentos in-
ternacionales que permiten la cooperación bilateral entre los países, tales como la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacio-
nal; y la Convención Interamericana sobre Exhortos y Cartas Rogatorias. 
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 El Ecuador ha suscrito acuerdos de extradición con Australia, Bélgica, Baha-
mas, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Chile, España, Estados Unidos, Francia, 
Gran Bretaña, Guinea, Kenia, Pakistán, Tanzania, Uganda, Swazilandia y Suiza. 

 Con los países americanos con los que no existe un acuerdo bilateral, se aplica 
la Convención Interamericana sobre Extradición y con otros países si no hay ningún 
instrumento internacional se aplica el principio de reciprocidad. 

  Apartado d) del párrafo 3: 
¿ En relación con los convenios y protocolos internacionales sobre el terrorismo. 
presentar un informe sobre las medidas tomadas por el Ecuador para: 
 

  Sancionar las leyes o adaptar otras disposiciones necesarias para aplicar los 
instrumentos en que el Ecuador es parte. 
 

 El artículo 4 de la Constitución, declara que el derecho internacional es norma 
de conducta de los Estados en sus relaciones recíprocas. A su vez, el artículo 163 de 
la Constitución de la República, establece: “ Las normas contenidas en los tratados y 
convenios internacionales, una vez promulgados en el Registro Oficial, formaran 
parte del ordenamiento jurídico de la República y prevalecerán sobre leyes y otras 
normas de menor jerarquía”. Por tanto, los instrumentos internacionales sobre terro-
rismo suscritos, ratificados y publicados por el Ecuador, forman parte de su ordena-
miento jurídico interno. 
 

  Adherirse a los instrumentos en los que aun no es parte. 
 

 Están vigentes en el Ecuador y, por tanto, forman parte de su ordenamiento ju-
rídico interno, los siguientes convenios internacionales: 

 • “Convenio sobre las infracciones y otros actos cometidos a bordo de las 
aeronaves” 

 • “Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves” 

 • “Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación 
civil” 

 • “Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas inter-
nacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos” 

 • “Convención internacional contra la toma de rehenes” 

 • “Convención sobre la protección física de los materiales nucleares” 

 • “Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos para los fines de 
detección” 

 Por otro lado, están en trámite de aprobación parlamentaria los siguientes 
instrumentos: 

 • “Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos 
que presten servicios a la aviación civil Internacional”; 

 • “Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navega-
ción marítima”; 

 • “Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las plata-
formas fijas emplazadas en la plataforma continental”; 
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 • “Convención Internacional para la represión de la financiación del terrorismo”; 

 • “Convención para prevenir y sancionar los actos de terrorismo configurados en 
delitos contra las personas y la extorsión conexa cuando estos tengan trascen-
dencia internacional”; 

 • “Convención Interamericana sobre desaparición forzada de personas”; y 

 • “Convención Interamericana contra el Terrorismo”. 
 

  Apartado e) del párrafo 3: 
Los delitos mencionados en los convenios y protocolos internacionales pertinentes 
¿están tipificados como delitos que dan lugar a extradición en los acuerdos 
bilaterales concertados por el Ecuador? 
 

 Los convenios y protocolos internacionales forman parte de la legislación na-
cional y sus normas son de cumplimiento obligatorio de acuerdo con lo dispuesto en 
la Constitución Política de la República. 

 Evidentemente, cuando existen convenios multilaterales y bilaterales suscritos 
por el Ecuador tiene lugar la extradición, pues ésta generalmente es procedente en 
todo delito cuya pena sea al menos de un año de prisión. El terrorismo es sanciona-
do con penas que sobrepasan ese límite. 
 

  Apartado f) del párrafo 3: 
¿Qué medidas se han adoptado para asegurarse de que las personas que han 
solicitado la condición de refugiados y las que buscan asilo en el país no 
planifican o facilitan la comisión de actos terroristas ni participan en ellos? 
 

 El Ministerio de Relaciones Exteriores cuenta con una Oficina de Enlace de la 
Policía Nacional, cuyo representante participa en la Comisión de Elegibilidad de 
Refugiados, por lo que está permanentemente al tanto de cada uno de los casos que 
se tratan. 

 La Cancillería, que preside la Comisión de Elegibilidad de Refugiados, man-
tiene permanente contacto con instancias de la Policía Nacional y de las Fuerzas 
Armadas, para determinar la procedencia y antecedentes de los solicitantes de refu-
gio. Esta coordinación facilita el cumplimiento del artículo 28 del Decreto 3301, que 
dice: “Los refugiados admitidos en el Ecuador se comprometen a respetar la Consti-
tución y las Leyes de la República y a no intervenir en asuntos políticos o de otra 
índole que comprometan la seguridad nacional o los intereses internos o externos 
ecuatorianos.” 

 De otra parte, constituye un mecanismo de control la exigencia de que la visa 
que reciben los refugiados debe ser renovada cada año. Este hecho otorga a la Can-
cillería la posibilidad de retirar el refugio, si se considera que los motivos por los 
cuales se concedió el estatus, han desaparecido o si se comprueba que el beneficia-
rio participa o participó en grupos armados irregulares. 

 A su vez, la Dirección Nacional de Migración de la Policía Nacional, a través 
de sus Jefaturas y Subjefaturas a nivel nacional, lleva un registro de las personas 
que han sido admitidas en el país en condición de refugiados, para efectos de reali-
zar un control de las actividades que efectúan estas personas en el lugar de residen-
cia dentro del país. 
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 Adicionalmente existe un mecanismo de verificación a través del empadrona-
miento o censo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 numeral VI de la Ley 
de Migración. El censo es anual y verifica los datos de residencia, actividades que 
cumplen, tiempo de permanencia, así como el desplazamiento dentro y fuera del 
territorio nacional. 
 

  Apartado g) del párrafo 3: 
¿La reivindicación de motivaciones políticas ¿se acepta como causa para denegar 
la solicitud de extradición de presuntos terroristas? 
 

 Al respecto, la Ley de Extradición en su Artículo5 establece - Casos en que no 
se concede la extradición.- No se concederá la extradición en los casos siguientes: 
… numeral 2) “Cuando se trate de delitos de carácter político.- No serán considera-
dos como delitos políticos los actos de terrorismo; los crímenes contra la humanidad 
previstos por el Convenio para la prevención y penalización del crimen de genocidio 
adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, ni el atentado contra la 
vida de un Jefe de Estado o de algún miembro de su familia. Tampoco serán consi-
derados como delitos políticos los delitos comunes aun cuando hayan sido cometi-
dos con móviles políticos”. 
 

  Párrafo 4: 
¿Qué medidas ha tomado el Ecuador para tener en cuenta las preocupaciones 
expresadas en el párrafo 4 de la resolución? 
 

 El Frente Militar ha fortalecido su presencia especialmente en la frontera norte 
y se han dimensionado y priorizado las actividades del Sistema de Inteligencia a ni-
vel nacional, vecinal y regional, sujeto al ámbito de su competencia y al cumpli-
miento de la misión constitucional. 

 La Superintendencia de Bancos y Seguros en la actualidad está desarrollando y 
ejecutando un Programa de Control de Lavado de Activos, que le permita ejercer 
una adecuada y eficiente supervisión sobre las entidades que conforman el sistema 
financiero ecuatoriano, tendiente a prevenir que estas instituciones sean utilizadas o 
involucradas en la realización de operaciones con recursos provenientes de activida-
des ilícitas. 

 Este proyecto comprende varias fases para su implementación. Inicialmente se 
contrató los servicios de consultores internacionales en la materia, quienes emitieron 
las conclusiones y recomendaciones respectivas, destacándose la necesidad de ela-
borar y promover un proyecto de ley específica para contrarrestar el lavado de dine-
ro y combatir el financiamiento al terrorismo. 

 A su vez, el Consejo Nacional de Control de Sustancias Estupefacientes y Psi-
cotrópicas (CONSEP) solicita de manera permanente la colaboración de los sujetos 
obligados a la prevención de las actividades ilícitas y tiene programado suscribir 
convenios bilaterales para efectos de la cooperación internacional sobre la materia. 

 Por su parte, la Superintendencia de Compañías se encuentra trabajando con el 
fin de robustecer los siguientes mecanismos de control: 

 En el ámbito societario, profundizar los análisis económicos y financieros, 
considerando los siguientes parámetros: 

 a) Cambios notorios en las cuentas Caja - Bancos; 
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 b) Incrementos y decrementos de inversiones; 

 c) Variaciones significativas en cuentas y documentos por cobrar; 

 d) Aumentos o disminuciones significativos en los inventarios; 

 e) Compras o ventas de activos fijos por valores significativos; 

 f) Aumentos considerables de activos diferidos y otros activos; 

 g) Incrementos o decrementos de importancia en cuentas o documentos 
por pagar; 

 h) Aportaciones recibidas de casas matrices o del exterior; 

 i) Excesivos aportes para futuras capitalizaciones; 

 j) Análisis de ingresos; 

 k) Análisis de gastos; 

 l) Origen y destino de fondos; y, 

 m) Transferencia de acciones y participaciones. 

 En el ámbito del mercado de valores, la Superintendencia de Compañías forta-
lecerá los siguientes controles: 

 a) Imponer multas, ordenar el cierre definitivo y disolución de la personería 
jurídica de las empresas a las cuales se compruebe que ayudan a estos grupos; 

 b) Verificar que las empresas sujetas a su control, no tengan nexos comer-
ciales con firmas extranjeras que ayuden a estas agrupaciones, para lo cual se re-
quiere un trabajo conjunto con otras dependencias estatales, las cuales deben pro-
porcionar los datos necesarios para la identificación de las firmas extranjeras que in-
tervengan en estas actividades; 

 c) Verificar que las empresas bajo el control de la Superintendencia de 
Compañías no realicen operaciones comerciales vinculadas directa o indirectamente 
al terrorismo, e imponer las multas correspondientes o el cierre definitivo de las 
operaciones de esas empresas; 

 d) Verificar si existen personas naturales o jurídicas que se encuentren seña-
ladas como protectores de actividades terroristas, que hayan realizado inversiones 
en sociedades de capital del país y ordenar el cierre de operaciones de dichas com-
pañías, previa reforma a la Ley de Compañías; 

 e) Creación de una base de datos de los partícipes del mercado de valores, 
interconectada con las principales instituciones del Estado y con organismos 
internacionales; 

 f) Capacitación de su personal en lo relacionado con la detección de dinero 
producto del narcotráfico u otras actividades ilícitas como fuente de financiamiento 
de las empresas; 

 g) Suscripción de convenios de intercambio de información con entidades 
de Gobierno, tales como: Policía Nacional, Dirección Nacional de Antinarcóticos, 
Servicio de Rentas Internas, Contraloría General del Estado, Registro Civil, etc.; 
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 h) Búsqueda de fuentes de financiamiento para la implementación de mejor 
tecnología y capacitación de personal de las áreas especificas de la Institución, a fin 
de controlar de manera exhaustiva y precisa los recursos que podrían estar relacio-
nados con actividades terroristas, posibilitando desarrollar una labor que permita, 
conjuntamente con organismos internacionales, llegar a establecer de modo más pre-
ciso el destino y la fuente de los recursos que se mueven en este mercado; 

 i) En atención a que a través de los negocios fiduciarios se podrían canali-
zar recursos hacia el terrorismo, se elaborará una reforma al Reglamento de Nego-
cios Fiduciarios que permita a la Superintendencia de Compañías, conocer por la in-
formación que le proporcione cada fiduciaria, la actividad que va a desarrollar con 
dichos negocios, lo cual según el actual Reglamento sólo se recibe de aquellas que 
por sus características deben inscribirse en el Registro de Mercado de Valores. Con 
esta reforma además quedarían satisfechas varias, sino todas, las inquietudes señala-
das en el apartado “A” del documento Plan de Trabajo del Comité Interamericano 
contra el Terrorismo (CICTE). 
 

  Otras cuestiones: 
Proporcionar un organigrama de los mecanismos administrativos, como la 
policía, el control de inmigración, las aduanas, las autoridades de supervisión 
fiscal y financiera, establecidos para aplicar en la práctica las leyes, 
reglamentaciones y otros instrumentos que puedan contribuir al cumplimiento de 
la resolución. 
 

Ver organigrama siguiente página y Anexo 2. 
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  Organigrama de las instituciones ecuatorianas encargadas de la aplicación 
de la Resolución 1373 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 * Por su vinculación con programas de las ONG’s. 
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